
íi.." xllLrg *lunicip añlal Qruuincia [ f,e gyl añs ca t C dcres - I uarjui
Qgsotución[efutcatría9{ro.AO26-202Ufl4(mlC-J

\rISTC':
El Oficio N' 014-20L9-A.M-C.0, con fecha 03 de diciembre

del 2019, suscrito por e1 señor ODI LARDO SANCHEz MARÍN, Agente
Municipal de la Agencia Municipal del- Caserío de Quini11a,
Informe N' 0 01-2 02 0-2 019-MPMC-,J/GDS,/ECDPV-SCTP, de fecha 07 de
enero de 2020, suscrito por 1a Jefa de Educación, Cultura,
Deporte y Participación Vecinal de 1a MPMC-J e Informe Legal
Nro. 007--MPMC-J,/OAJ,/VMRR de fecha 3L de enero de 2020, y;

CG¡SIDERiANDO:

Que, 1as Municipalidades son órganos de cobierno Local que
tienen autonomia politica, económica y administrativa en l-os
asuntos de su competencia, conforme a 1o establecido en e1
Artículo 194" de 1a Constitución pofitlca de1 perú, ejerciendo
esta potestad dentro de 1os términos de nuestra legislación;

Que, de igual manera 1o señala el segundo párrafo del
ticufo II del T1tulo Preliminar de l-a Ley Orgánica de
nicipalidades, Ley 2'19'72, en donde se establece que Los

s iernos .l-ocales gozan de autonomia politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
dministrativos y de administración con sujeción a} ordenamiento

j uridico;

Que, ef artícul-o 19' de Ia Ley N" 21912 Ley Orgánica de
Muni cipa I idades, establece que son atribuciones de 1os concejos
munj-cipal,es de a¡>.robar 7a creacióa y ageltdes nn,ñ; cipaJ'es ,ta¡t¡o
da sug jurísál ccioa,e.s;

Que, son funcj-ones de esta comuna en materia de
articipación vecinal promover, apoya.r y reglamentar Ia

participación vecinaf en e1 desarrollo 1ocal, establecer
instrumentos y procedlmientos de fiscalizacj-ón, organizar 1os
registros de organizaciones sociales y vecinales de esta
jurisdicción. En ese sentido, la participación se hace necesarj-o
a nivef de fos gobiernos 1oca1es, por cuanto l-os vecinos deben
estar involucrados en fos Gobiernos Locales de su jurisdicción,
ya sea colaborando o fiscafizando las acciones de 1os
funcionarios municipales, por ende sus autoridades elegidas,
tienen en sus representantes, a 1os miembros que trasmiten sus
peticiones a los funcionarios del gobierno local y para e1lo se
hace necesario reconocer su representatividad;
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Que, e1 articulo 113" de fa acotada Ley, indica que, el
vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de
partlcipación vecinal en .la municipalidad de su dlstrito y su
provincia, mediante uno o más de 1os mecanismos siguientes:
Inc,6: Participeción a t',avés de ;r7¿a¿as Vec:íñe7es, C@ítés de
Vecinos, AsociacioÚes Veeiaales, OÍgaa.ízacioE.es Cwtaales,

es u oXÍas si@iTares de naXluÍaleza vecinal i

oue, las Agencias Municipales son fos órganos
desconcentrados responsables de proporcionar servicl-os públicos
municipales determinados por norma expresa, así como desarroffar
proyectos y actividades orientados a1 desarrollo integral y
sostenible de la focalidad, en coordinación con las gerencias de
Linea según corresponda. Los agentes municipales son reconocidos
o cesados por el alcalde de la jurisdicción, con 1a finalidad de
realizar un eficiente servlc.io comunal y velar por e1
cumplimiento de las ordenanzas, acuerdos, edictos, resoluciones,
ecretos que son de aplicación en la comunidad

Que, mediante Oficio Nro. 0014-2019-A.M.V.Q de fecha 03 de
diciembre de 2019, suscrito por e1 Agente Municipal Electo
ODILARDO SÁNCHEZ MARÍN, se informa que en reunlón de fecha 17 de
noviembre de 2OL9, se ffevó a cabo l-a renovación de todas las
autoridades del- caserío Quinill-a entre elfas la del Agente
Municipal y de sus miembros, recayendo eI cargo de agente
municipal y su junta directiva en l-as siguientes personas:

Que, mediante Informe Nro. 001-2020-MPMC-J /cDS /ECDPV-SCTP
de fecha 07 de enero de 2020, suscrito por la Jefa de Educación,
Cuftura Deporte y Participación Vecinaf SUSY CAROLY TANGOA
PÉREZ, recomj-enda que, se le reconozca aI Agente Municipal y a
su LIunta Directi,va, debido a que, se ha evafuado fa solj-cltud y
se ha reallzado l-a inspección in situ, constatando que e1 nuevo
agente municipal y su junta directiva cumplen con todos los
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Nro }IOMBRES Y APE],LIDOS CARGO DOCT'MENEO DE
TDEMTTDAD

1 AIONSO ACUÑA MARÍN Agente
Municipal

00991651

2 DANI EL ONORBE VÁSQUEZ Secrétario 411 50291
Tesorero 41071936

4 Vocal 1 0100651-2
5 TONY GAIAN TUANAMA Vocaf 2 112L8536
6 MII,].{A FASABI FLORES FiscaI c4987924
1 CRI STOBAI PIZANGO TUANAMA Sindico 0091231 5
8 EDY JOENY ROSARIO YUPANQUI celador

Municipal
0\1"87 392

*lunicipafrlal cProvincidt f,¿ *ldtiscat Cáceres - Iunnjui
Sgsotución [¿ lbattru Nro. 002 6 - 2 0 2G94m4C-1

3 ROMÁM AMAS l FUEN TELLO
RAFAEI, EATAMA LOZANO
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parámetros de 1a Ley Orgánica de Municipalidades N" 2'1972 y la
Ordenanza Munlcipal Nro. 02 5-2 01g-MPMC-,, de fecha 28 de agosto
de 2019, para su reconocimiento, a partir de la emislón de1 acto
resolutivo;

eña]a que, resulta PROCEDENTE la solicitud de reconocimiento al
nuevo Aqente Municipal y su Junta Directiva del Caserlo de
Quinilf, Distrito de Juanjui, provincia de Mariscaf Cáceres;

Estando a las consideraciones expuestas en la parte
considerativa, debe expedirse eJ- acto adminlstrativo a efecto de
cesar af Agente Municipal sal-iente y reconocer a partir de la
fecha de la expedición de la resolución a todos fos miembros de

Agencia Municlpal del periodo 2020 - 2022, del caserio
nil1a jurisdicción de 1a provincia de Mariscaf Cáceres, en
de las facultades y atribuciones conferidas por Ia Ley N"
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21 912 Ley Orgánica de Municipalidades con 1as visaciones
respect ivas i

SE RESUELVE:

ARTÍCI Ió PRIUERO: DEareR SrN EI'ECEO, l-a Resofución de
Al-cafdía Nro. 0031-2016-MPMC-J de fecha 05 de febrero de 2016,
que resuefve reconocer oficial,mente a partír de fa fecha af señor
ODII¡ARDO SÁ¡CreZ ¡,nRÍN, como agente municipal del Caserío de
Qulnilla, Distrito de .fuanjui, Provincia de Mariscal Cáceres,
por el periodo de dos años, por 1os fundamentos expuestos en fa
parte considerativa de la presente resolución y en consecuencia;

ARTICITLO SEGITNDO: RECONOCER Y ACREDITAR a1 nuevo AeElf,pE
!áITNICIPAL y a los miembros de su Junta Directiva de1 Caserío de
Quinil1a, Distrito de Juanjul, provincia de Mariscat Cáceres,
Departamento San Martín, cuyos integrantes están conformados de
Ia siguiente manera :

Nro }IOMBRES Y APELLIDOS CAR@ DOCI'MENTO DE
IDENBIDAI)

1 Agente
Municipal

00991651

2 DANTEL oNoRBE vÁsouEz Secretario 41't 50291
3 ROMÁM AMAS l FUEN TELLO Tesorero 4107 L936

RAEAEL EATAMA LOZANO Vocal 1 010 0 6 512
5 TONY GAI,AN TUANA},ÍA vocal 2 77218536
6 MILMA FASABI ELORES Fiscal 00981924
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Que, medlante Informe Legal N" 007 -2020-2019-MPMC-
J/OA,I/VMRR, de fecha 31 de enero de 1os coüientes, suscrito por
Ia Abg. VANESSA ROBLES RÍOS de Ia Oficina de Asesoria Jurídica,

AIONSO ACUÑA MARÍN

4
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1 CRISTOBAL PI ZANGO TUANA}4A Si.ndico 0097 2315I EDY .]OHNY ROSARIO YUPANQUI Ce.Iador
Municipal

0t187 392

mrÍcr¡¡o TERCERo: EACER DE colcotrE!¡rror gué el
reconocimi.ento y 1a acreditación de1 Agente Municipal y su junta
directiva tiene un periodo de dos (02) años, contados a partir

fecha de emitido eL acto resolutivoi debiendo e1 agente
municipal electo y su junta di.rectiva, cumpllr con las
disposiciones que emanen de l_a Municipal_idad provincial de
Mariscal Cáceres;

ARTICUIó
que se oponga

CUIRTO: DÉ,IESE, sin efecto todo acto reso.Lutivo
a 1a presente resofuclón;

ARTÍqTI.o eUDlTO: NC,,|IIFICAR a ta Gerenci-a Municipat,
erencia de Desarrol-fo Sociaf y a las partes interesadas y demás

anos estructurados correspondiente de fa Municipa_lidad

REcÍsrREsE, co{rr}¡ÍerrEsE, cú,er.esn y ARCEÍ\¡ESE

Provincial de Mariscal Cáceres, para su irrestricto
cumplimiento.
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